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ADHESIÓN DE VIET NAM

Plan de Acción para la Aplicación del Acuerdo de la OMC
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC)

El Gobierno de la República Socialista de Viet Nam ha presentado el siguiente Plan de
Acción para la aplicación del Acuerdo de la OMC sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC),
con el ruego de que se distribuya a los Miembros del Grupo de Trabajo.
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Plan de Acción para la Aplicación del Acuerdo de la OMC sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC)

Nº Principales obligaciones Descripción de las obligaciones Organismo responsable Organismos conexos Plazo
1. Comprometerse a que los

reglamentos técnicos, las
normas, los procedimientos
de evaluación de la
conformidad, de reciente
promulgación, estén en
plena conformidad con el
Acuerdo OTC.

Asegurar, basándose en los principios generales de
la OMC, que al adherirse a la OMC, todos los
reglamentos técnicos, normas y procedimientos de
evaluación de la conformidad estén en plena
conformidad con las disposiciones equivalentes
del Acuerdo OTC.

Ministerio de Ciencia y
Tecnología

Ministerios de Salud
Pública, de Correo y
Telecomunicaciones, de
Aduanas y demás
organismos interesados

En el momento de la
adhesión

2. Presentar una declaración
relativa a la aplicación del
Acuerdo OTC

De conformidad con los principios de la OMC,
notificar la fecha de la aplicación oficial del
Acuerdo OTC en el momento de adhesión a
la OMC.

Ministerio de
Comercio

Ministerios de Ciencia y
Tecnología, de Asuntos
Exteriores y demás
organismos interesados

En el momento de la
adhesión

3. Establecer un servicio de
información sobre los OTC
en el marco de la OMC

Establecimiento de un servicio de información
sobre los OTC (mediante una decisión del Primer
Ministro que asigna esta tarea al Ministerio de
Ciencia y Tecnología;  creación de un sitio Web
sobre los OTC y un boletín especializado en los
OTC en el marco de la OMC;  creación  y
actualización de una base de datos sobre
reglamentos técnicos, normas, y procedimientos
de evaluación de la conformidad.

Ministerio de Ciencia y
Tecnología

Ministerios de Comercio,
de Asuntos Exteriores y
otros organismos
interesados

Cuarto trimestre de 2005

4. Establecer un Organismo
Nacional de Notificación
de OTC

Emisión de una decisión gubernamental para
encomendar al Ministerio de Ciencia y Tecnología
la creación del organismo de notificaciones  sobre
OTC de Viet Nam;  el Ministerio de Ciencia y
Tecnología en cooperación con otros Ministerios
interesados, establecerán las normas y el
reglamento para el funcionamiento del  organismo
de notificaciones sobre OTC de Viet Nam.

Ministerio de Ciencia y
Tecnología

Ministerio de Comercio,
Ministerio de Asuntos
Exteriores y otros
organismos interesados

Cuarto trimestre de 2005
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5. Asegurar que los
reglamentos técnicos, los
procedimientos de
evaluación de la
conformidad sean
compatibles con el Acuerdo
sobre OTC

Revisión del sistema jurídico relativo a las normas
y los procedimientos de evaluación de la
conformidad para ponerlo de conformidad con las
prescripciones del Acuerdo OTC;
Elaboración de nuevos documentos jurídicos y/o
modificación de los existentes relativos a las
normas y procedimientos para promulgar
reglamentos técnicos de conformidad con las
prescripciones especificadas en el Acuerdo de la
OMC sobre OTC.

Ministerio de Ciencia y
Tecnología

Ministerio de Justicia,
Ministerio de Industria,
Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural;
Ministerio de la Pesca,
Ministerio de la
Construcción,
Ministerio de Salud
Pública,
Ministerio de
Telecomunicaciones y
demás organismos
interesados

De forma permanente

6. Aceptar y aplicar el Código
de Buena Conducta para la
Elaboración, Adopción y
Aplicación de Normas
(Anexo 3 del Acuerdo)

Emitir un reglamento sobre la elaboración y la
aplicación de normas a nivel nacional y ministerial
que estén de conformidad con el Acuerdo y el
Código;  Presentar este reglamento a todas las
organizaciones y personas interesadas.

Ministerio de Ciencia y
Tecnología

Ministerio de Industria,
Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural;
Ministerio de la Pesca,
Ministerio de la
Construcción,
Ministerio de Salud
Pública,
Ministerio de
Telecomunicaciones y
demás organismos
interesados

Primer trimestre de 2006

Realización del Plan de Acción:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología en coordinación con los demás Ministerios conexos y los Presidentes de los Comités Populares Municipales/Locales es
responsable de la aplicación coherente de este Plan de Acción en todo el país.

__________


